LEY Nº 6.644.-





























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Establécese como último plazo para acceder a los 


			beneficios de titularización, prevista en las Leyes Nº 6.176; 6.177; 6.178; 6.179, 6.398 y modificatorias y 6.533, el día 30 de noviembre de 1995, después del cual se consi�derará prescripto el mencionado derecho.-








ARTICULO 2º.-	Los docentes comprendidos en las normas citadas 


			tenderán a las requisitorias de las Juntas de Clasificación respectivas, las que darán la debida publicidad a los calendarios de actividades previstos para las mismas, en función de lo establecido en el Artículo 1º, de la presente.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los  diecinueve días del mes de octubre del año mil novecientos noven�ta y cinco.-


w.f.











